
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
"CIJNA DEL SILLAR"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 08.2O1s.GM.MDCC

Cerro Colorado. 09 de abril de 201?

VISTOS:

ElActa de Reunión - Comité Electoral CCLD, de fecha 01 de abrilde 2015, por elque considera pertinente

que Gerencia Municipal designe a los miembros para las dos mesas de votación que se instalarán para el proceso

CCLD que se realizara el domingo 12 de abril de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194 de la Constitución Política del Perú y el artículo ll del Título Preliminar de

la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de

autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ésta autonomía radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 323-MDCC se regula el procedimiento para el proceso de elección de

los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Dishital de la Municipalidad Distrital de

Ceno Colorado, cuyo cronograma es aprobado por Decreto de Alcaldía N' 003-2015-MDCC, modificado por los

Decretos de Alcaldía N'004-201S-MDCC y N" 006-2015-MDCC.

Que, para la realización del proceso de elección de los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de

Coordinación Local Distrital es necesario contar con miembros de mesa, para las dos mesas de votación que se

instalarán el día de la elección, los cuales constituyen el principal soporte humano del proceso electoral, responsables

de la emisión del voto, asícomo la entrega de los resultados electorales;

Que, mediante Acta de reunión del Comité Electoral, de fecha 01 de abril de 2015 Electoral considera

pertinente que la designación de los miembros de mesa para el mencionado proceso, mediante ResoluciÓn de

Gerencia, para lo cual presenta su propuesta a dichos miembros.

Que, estando a las consideraciones expuestas y estando a las facultas con que cuenta el Gerente Municipal,

descritas en el ROF, MOF y el Decreto de Alcaldia N" 01-201S-A-MDCC, procede a:

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR como Miembros de Mesa para el proceso de elección de los

Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital a las personas descritas en el

cuadro siguiente, para el proceso que se realizará eldía domingo 12 de abrilde 2015, siendo las votaciones desde las

09:00 hasta las 12:00 horas, bajo responsabilidad.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría de Gerencia Municipal, notificar la presente ResoluciÓn a

Regístrese, comuníquese, cúmplase

|Ft::

Tercer miembro de la Mesa N" 1

Presidente (a)de la Mesa N'2
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